
 

 

 

 

Juan Pablo Letelier Morel , Senador de la República,  otorgo patrocinio y 

apoyo a la Iniciativa Juvenil de modificar la “ley Marco para la gestión de 

residuos, la responsabilidad extendida del producto y fomento al reciclaje 

N° 20920”, la cual propone una re-educación en la población sobre los 

cuidados del medio ambiente, entre ellos, el reciclaje. Añadir los desechos 

orgánicos como sexto producto prioritario.  

También por parte de las municipalidades generar un control de reciclaje, 

por ejemplo, la incorporación de basureros destinados a cada producto 

inorgánico u orgánico, propuesta presentada por el grupo “F.A.T.E” del 

Colegio Darío Salas Chillán Viejo, región del Bio-Bio, en el marco de la 10ª 

Versión del Torneo Delibera, organizado por la Biblioteca del Congreso 

Nacional. 

 

Atentamente,  

 

 

JUAN PABLO LETELIER MOREL 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 
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